
R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

OCAMPO, TAMAUL¡PAS.

PERTODO 2013-20L6.
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ACTA NÚMERO {30}. EN CIUDAD OCAMPO, TAMAULIPAS A LOS 04 DíAs DEL MES

NOVIEMBRE DEL AÑO 201.5, Y REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO, EL DR" JUAN

LICEAGA PINEDA, QUIEN HACE ACTO DE PRESENCIA CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL, EL C. tIC. JUTIO CÉSAR VALDESPINO PIÑA, CON CARÁCTER DE SíNDICO

útt¡co DEL AyUNTAM¡ENTo, LA c. ENFERMERA SARATDA DE LEóN GUEVARA, pRIMER

REGIDOR. EL C. JESÚS BARBARITO CASTILLO HERNÁNDEZ, SEGUNDO REGIDOR. EL PROFR.

FRANCISCO FLORES RODRíGUEZ, TERCER REGIDOR. ¡.A LIC. NALLELY GUADALUPE

ESCOBAR VILLANUEV& CUARTo REGIDoR. LA c. MA. ALEJANDRA cAMAcHo BÁEz,

QUINTO REGIDOR Y EL C. RICARDO MOLINA SÁNCHEZ, SEXTO REGIDOR, PARA ITEVRR A (
cABo n srsrórv DE cABrLDo ruún¡e no 30 coN cRRÁcrrR DE oRDtNARtA. \

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL DR.

pTNEDA pARA rNrctAR m ReurrltóN DE cABlLDo y soltctrA AL

LEER EL oRDEN orl oín EL cuAL FUE EL stGUtENTE:

r.-LEcruRA DEL oRDEN onl píe y ApRoBAclóru nespEcnvA.

n.-pAsE DE LtsrA y DEcLARActón og vAuDEz E rNsrALAc¡óru mcru y FoRMAL DE LA

rRre Ésrnne (90) srsón¡ DEL cABrLDo, H cuAL T¡ENE rl canÁcrER DE sER oRDINARTA"

ru.-LEcruRA y ApRoBnclón¡ DEL AcrA DE cABtLDo DE rA seslóru ANTERIoR.

IV.-DISCUSIÓN Y APROBACIóru TTV SU CASO DEL PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS DEL

MuNrcrpro DE ocAMpo, TAMAUUpAS pARA EL EJERctcro FrscAL nrl eño 2016,

v.-RATrFrcncrótu DEL NoMBRAMTENTo DE r.q pRoFRA. ru¡nnín co¡¡cEpclóN eÁez

SÁTVCNTZ COMO RESPONSABTE O ENLACE DEL PROGRAMA FEDERAL PRosPERA, EN EsTE

MUNICIPIO.

\'I..ASUNTOS GEN ERALES.

vn.- crAUsuRA DE ¡-n rRre Ésrn¡n sesróru DE cABtLDo CIRDtNARtA.

EL SECRETARIO DEL AYU NTAM I ENTO PRTG UNTA, RESPETUOSAM ENTE, A LOS M I EM BRCIS

DE H. cABrLoo s¡ rsrÁN DE AcuERDo coN EL oRDEN Drt níA, stnsíLo HtctEREN, euÉ
Lo MANTFTESTEN LEVANTANDo su MANo. Doy FE euE sE ApRUEBA EL oRDEN prl oín
POR UNANIMIDAD-
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A CONTINUACIÓN PROCEDE A DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTo DEL oRDEN DEL DiA Y

QUE LO E5 EL PASE DE I-ISTA:

DR. JUAN ENRIQUE LICEAGA PINEDA.- PRESTDENTE MUNICIPAL

tIC. JULIO CÉSAR VALDESPINO PIÑA, SíNDICO MUNICIPAL.

ENFERMERA SARAIDA DE LEÓN GUEVARA. PRIMER REGIDOR.

C. JESÚS BARBARITO CASTILLO HERNÁNDEZ. SEGUT{DO REGIDOR.

PROFR. FRANCISCO FLORES RODRíGUEZ. TERCER REGIDOR.

LIC. NAILEIY GUADALUPE ESCOBAR VITLANUEVA. CUARTO REGIDOR.

C" MA. ALEJANDRA CAMACHO BÁEZ. QUINTO REGIDOR.

C. RICARDO MOLINA SÁNCHEZ. SEXTO REGIDOR.

EN \iIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES, TODOS LOS MIEMBROS DEL H. CABI

DE OCAMPO, TAMAULIPAS PERIODO 2Affi_2AT6, EL PRESIDÉNTE MUNICIPAL DECLARA

FORMALMENTE INSTAIADA LA TRIGÉsIMA {30} REUNTóN oRDtNARtA DE cABtLDo"
SIENDO LAS 14:15 HORAs, DE LA FECHA ANTES MENCIONADA Y VÁLIDos LoS AcUERDos
QUE DE ELLA EMANEN. . -

ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

DE LECTURA A EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

EL PROFR. ERNESTO CERVERA RODRÍGUEZ PROCEDE A LEER DE MANERA íNTEGRA EL

ACTA NO. 29, UNA VEZ CONCUIDO ESTE ACTO PIDE A LOs PRESENTES QUE LEVANTEN SU

MANO SI ESTÁN DE ACUERDO CON EL AcTA ANTERIoR: APRoBÁNDOSE PoR
UNANIMIDAD - -

EN EL USO DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. JUAN ENRIQUE LICEAGA

PINEDA ABORDA EL PUNTO NÚMERO IV DEL ORDEN DEL DíA, EL cUAL SE REFIERE AL
PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2AL6, PARA LO CUAL ENTREGA coPIA DE LA PROPUESTA, DEL

DOCUMENTO EN EL QUE 5E DETALLA LO QUE SE PRETENDE INGRESAR O RECAUDAR POR

LOs DIFERENTES CONCEPTOS, TAL Y COMO APARECE A CONTINUACTÓN:

l
$̂
LA
(:'
(^

tJ

N
N
\)\
!t'

\tt\
¡

€,#
i'rr;i1,i.: i'l¡i¿
TAM&I,{L!FAs

PRESttrEFletA fvlU$¡tCtFAL

e. Fedro Ja¡é Méndez aln Zcna e€ntrd cd. CcaffiF*, Támaulipas
Tel. {8t?i 236#úE, 2ü6-óó53



(?
'v(l'

*J
t\,

-ü
*ü

FO.|A 238

PROYECTO DE LA LEY DE INGRE$OS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO,
TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.

CAPÍTULO I

DISPOSIGIONES GENERALES

Artículs 1n.- En el ejercicio fiscal del año 2016, el Municipio de Ocampo, Tamaulipas, pere¡birá los ingresos

Provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran:

I. IMPUESTOS;
II. DERECHOS;
III. PRODUCTO$;
IV, PARTICIPACIONES;
V. APROVECHAMIENTO$;
VI. ACCESORIO$;
VII. FINANCIAMIENTOS;
Vlll. APORTACIONES, INCENTIVO$ Y RHASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALÉS; Y,

IX. OTROS INGRESCIS.

X. DE LO$ INDICADORES DE DESEMPEÑO:

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS

1. lmpuestos

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social

3. Contribuciones de Meioras

4. Derechos

5. Productos

6. Aprovechamientos

7. Ingresos por venta de bienes y servicios

8. Participaciones y Aportaciones

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas

10. Ingresos derivados de Financiamientos.

CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU ESTIMACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016
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^\ PRESIDENCIA MUNICIPAL
C. Pedro José MÉndez s/n Zcna C€nt¡o Cd. Ocampo, Tamaulipas

Tét. {83:i 236-{}002, 236-0083

CLASIFICACION POR RUBROS DE INGRESOS

RUBRO
TIPO, CLASE

Y
CONGEPTO

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS IMPORTE

{000 IMPUESTOS $ 1,975,829.00

1100 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS ü 2,000.00

11-01 IMPUESTOS SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS $ 2,000.00

1200 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 1,247,031.50

12-O1 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD URBANA $ 1,100,000.00

Q-42 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD RUSTICA $ 147,031.50

1 300
IMPUFSTOS SOBRE LA PRODUCC¡ON. EL CONSUMO Y LAS
TRANSACCIONES

$

1 400 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

1 500 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y ASIMILABLES ü

1700 ACCESORIOS I 290.719"00

4a a4 REZAGOS $ 149,719.00

17-02 RECARGOS $ 140,000-00

1 7-03 COBRANZA Y e¡ecUclÓtt $ 1,000.00

1800 OTROS IMPUESTOS ¡ 99,456.50

1 8-01 OTROS IMPUESTOS $ 99,456.50

€&l+Jiffi*LiilÁ3
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1900
IMPUESTOS NO COMPRENBIDOS EN LAE FRACGIONES DE
LA LEY DE
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES
DE LIQUIDACIÓN O PAGO.
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1 9-01 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIO $ 336,622.00

4000 DEREGHOS $ 306,020.00

4100 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTOS O
EXPLOTACION
DE BTENES DE DoMtNlo púauco" 101,904.66

41-01 DERECHOS POR EL USO. GOCE. APROVECHAMIEN $ 101 ,904.66

4200 DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS Q

4300 DEREcHoS poR pREsrActóu oe sERvrcros $ 204,115.34

43-01 DEREcHoS poR pRESTAcIóN DE sERVtctos $ 204,115.34

4400 OTROS DERECHOS

4500 ACCESORIOS

4900

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACC¡ONES DE
LA LEY DE
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES
DE LloutDActów o pceo.

c

5000 PRODUGTOS $ 22,951.50

5100 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $ 22.951.50

5200 PRODUCTOS DE CAPITAL

5900

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES
DE LA LEY DE
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES
DF LIQUIDACIÓN o PAGo.

6000 APROVECHAMIENTOS $ 64.264.20

s100 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE I 64,264.2O

6200 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL ü

6900

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA$
FRACCIONES DE |j
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES
pENDIENTES DE LtoutDActótt o pRco.

8000 PARTICIPAC¡ONE$ Y APORTACIONES $ s1,039,f 68.90

8100 PARTICIPACIONES $ 35,039,f68.90

81-01 PARTICIPACIONES $ 35,03S,168.90

8200 APORTACIONE$ $ 2o,0oo,0o0.oo

B2-01 APORTACIONES FISMUN $ 11,000,000.00

82-02 APORTACIONES FORTAMUN $ 9,000,000.00

8300 CONVENIOS $ 6,000,000.ü0

9000
I KAN¡'Ftst{tsNUtA:i, Asjt(iNAUt(}NtsIS, ItuttlilUl{Jr5 Y (J I nAs
AYUDAS $ 150,000.00

s1 00
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGANACIONES AL
sEcroR púeuco

9200 TRANSFERENcTAS AL RESTo DEL sÉcroR pústtco

9300 SUBSIDIO$ Y SUBVENCIONES $ 150,000.00

93-01 DIF ESTATAL $ 150,000.00

f &l*ux;¡;;Áü
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{.sE$ENTA Y TRES MILLONES SEI$CIENTOS TREINTA Y CUATRCI MIL SETECIENTOS TREINTA Y
PESOS 601100 M"N.)

Artículo 2n.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes
fiscales, cubrirán recargos del 4% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los
términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

üuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal
del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la iercera parte menor a la
mencionada en el párrafo anterior.

Artículo 3o.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de

conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron.

Artículo 4o.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario
mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio.

CAPíTULO II

DE LOS IMPUESTOS

Artículo 5o.- El Municipio de Ocampo, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos:

L lmpuesto sobre espectáculos públicos.

ll. lmpuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica; y,

lll. lmpuesto sobre adquisición de inmuebles.

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 6o.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y R.ÚSTICA

Artículo 7".- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla
de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los téminos del
artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será
el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo
valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, apticándose la tasa del 1.5 al
millar para pred¡os urbanos y suburbanos.
l" Tratándose de predios urbanos no edificados, el lmpuesto se causará conforme a la tasa señalada en este
artículo, aumentándola en un 100%;

ll. Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga r.¡n valor inferior a la quinta parte del valor del
terreno, el lmpuesto se causará conforme a la tasa señalada en este artículo, aumentándose en un 50%;
lll. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamienios autorizados, no se aplicará
el aumento del 100%; y,

ú1.}l
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
C. Pedro Jasé Méndez s/n Zona Centro Cd, Ocampo, Tamaulipas

Tel. {83!} 236s8ú2, 235{083

9400
AYUDAS SOCIALES
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9500 PENSIONES Y JUBILACIONES

s600
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS. , MANDATOS Y
ANÁLOGOS

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $ 76,505.00

1000 END E{,I DAM IENTO IN TERNO $ 76.505.00

01 -9999 PRESTAMOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA $ 76,505.00

2000 ENDEUDAMIENTO EXTERNO $

TOTAL $ 63,6s4,738.6CI
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lV. Los adquirentes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los predios en
plazo de dos añas a partir de la contratación de la operación, pagarán sobre la tasa del 100% al término
ese tiempo.
Artículs 8o.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral.
Artículo 9o.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios.

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES
Artículo 10o.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 1SZ
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

del

CAPíTULO III

DE LOS DERECHOS
Artículo 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios
públicos o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por aciividad particular, son los siguientes:

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos,
dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificacién de firmas;
ll. Servicios catastrales, de planificación, urbanizacién, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización
de fraccionamientos;
lll. Se¡vicio de panteones;

lV. Servicio de rastro;
V" Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehÍculos;
Vl. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos frjos o semifijos;
Vll. Servicio de alumbrado público;
Vlll. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no ióxicos;
lX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público; y,
X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocacién de anuncios y carteles o la
realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisién, radio, periédicos y revistas.
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el m¡smo día, causarán un tanto más de la cuota
establecida para cada caso.

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario.
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten persoRas cuya extrema pobreza
sea reconocida por el Presidenie Municipal.

Artículo 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y
cotejo de documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de
firmas, causarán hasta 5 salarios.
Artículo 13.- Los derechas por la formulación y emisíón de dic{ámenes de análisis de riesgo en materia de
protección civil, causarán de 30 hasta 300 salarios.
Artículo 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son:
l. $ervicios catastrales:
A) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios:
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar;
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5o/o de un salario; y,
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del numeral anterior y sobre
el excedente de dicho valor el 1.5%.
B) Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 1 salario.
ll. Certificaeiones catastrales:
A) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 1 salario; y,

B) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o
detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y,
en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos, 1 salario.
lll" Avalúos periciales: Sobre el valor de los mismos, 2 al millar.
lV. $ervicios topográfícos:
A) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 3% de un salario;
B) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea:
1.- Terrenos planos desmontados, 1.5 salarios;
2.- Terrenos planos con monte, 2.5 salarios;
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 3.5 salarios;
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monie, 4.5 salarios; y,
5.- Terrenos accidentados, 5.5 salarios.
C) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficle del predio, el importe de los derechos no
podrá ser inferior a 6 salarios;
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D) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500:
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios; y,

2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario.
E) Dibujo de planos topográ'ficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500:
1.- Poligono de hasta seis vértiees, 5 salarios;
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario; y,

3,- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros ssbre los incisos anteriores, causarán derechos por cada
decímetro cuadrado adicional o fraccién, 10 al millar de un salario.
F) Localización y ubicación del predio, 1 salario.
V. Servicios de copiado:
A) Copias heliográficas de planos que obren en ios archivos:
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios; y,

2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salarro.
B) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 50% de un
salario.

Artículo 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanízación y pavimentacién, se cau
conforme a lo siguiente:
l. Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, 1.5 salarios;
ll. Por licencia de uso o cambio de uso del suelo. hasta 15 salarios:
lll. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificsción, por
cada metro cuadrado o fracción, en cada plania o piso, 15% de un salario,
lV. Porlicencia o autorización de construcción o edificación, porcada metro cuadrado o fracción, 15% de un
salario;
V. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 10 salarios;
Vl. Por licencia de remcdelación, 4 salarios;
Vll" Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios;
Vlll. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios;
lX. Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 15 salarios;
X. Por la autorización de subdivisién de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no
requiera del trazo de vías públicas, 5% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total;
Xl, Por la autorización de fusión de predios, 5% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie
total;
Xll. Por la autorización de relotificación de predios, 5% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la
superficie total,
Xlll. Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario,
metro cúbico;
XlV. Por permiso de rotura;
A) De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 1 salario, por metro cuadrado o fracción;
B) De calles revestidas de grava conformada, 2 salarios, por metro cuadrado o fracción;
t) De concreto hidráulico o asfáltico, 4 salarios, por metro cuadrado o fracción; y,

D) De guarniciones y banquetas de concreto, 2 salarios, por meiro cuadrado o fracción.
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que
señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposicién en todos los casos de rotura con las
especificaciones y materiales originales utilizados.
XV. Por permiso temporal para utilización de la vía pública:

A) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelaeión, 25% de un salario, diario, por metro
cuadrado o fracción; y,

B) Por eseombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción.
XVl. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios;
XVll. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 50% de un salario, cada metro lineal, en su(s)
colindancia(s) a la calle;
XVlll. Por desfinde de predios urbanos o suburbanos, 50 % de un salario, cada metro lineal o fracción del
perímetro,
XlX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para Antenas de telefonía celulaf, por cada
una 1,138 salarios mínimos; y,

XX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de radiocomunicación privadas,
por cada 30 metros lineales, 7.5 salarios mínimos.
Artículo 16.- Por peritajes oficiales se causarán 3 saiarios. No causarán estos derechos los estudios y
aprobaciones de planos para construccién de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados.
Artículo 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente:
l. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísiicos, 100 salarios;
ll. Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $ 0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible; y,

lll. Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $ 0.75 por metro cuadrado o fracción
del área vendibfe.
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Artículo 18'- Los derechss por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 200.00 por loie
disponible para las inhumaciones.
Artículo 19'- Los derechos por servicio de panteones se caussrán conforme a las siguientes tarifas:
l. Inhumación, $ 100.00;

ll. Exhumación, $ 200.00;
lll. Traslados dentro delEstado, $ 150.00:
lV. Traslados fuera del Estado, $ 200.00:
V. Rotura, $ 100.00;
Vl. Limpieza anual, $ 50.00; y,

Vll. Consirucción de monumentos, $ 100.00
Articulo 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente:
l. Ganado vacuno, por eabeza, $ 40.00; y,

ll. Ganado porcino, por cabeza, $ 30.00

Artículo 21'- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma
siguiente:
l. Cuando se instalen relojes de estacionamiento, g 2.00 por cada hora o fracción, o $ 5.00 por tres horasi
ll. Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con
eslacionómetros, a razón de cuota mensual de I salarios: v.
lll. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará pof su uso 28o/o de un salario, por hora o fracción,
y 1 salario por día.

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado clue corresponda, se
sancionarán como sigue;
a) Se cobrará por multa, hasta 3 salarios; y,
b) Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%.
Artículo 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la
comisiÓn de infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán S
salar¡os.
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada dia,
un salario.
Artículo 23'- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fiios o
semifijos, se causarán conforme a lo siguiente:
l. Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen; y,
ll. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen:
A) En primera zona, hasta 10 salarios;
B) En segund a zona, hasta 7 salarios; y,

C) En tercera zona, hasia 5 salarios.
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas,
los máximos establecidos por esia ley.

así como las cuoias aplicables en cada caso, sin exceder de

Artículo 24.- Las personas físicas o msrales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados
en las zonas urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de
alumbrado público en la forma y términos que se establecen en esta ley.
La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada coniribuyente, recaudará la
contribuciÓn y aplicará, en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva.
El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los
predios urbanos en la forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá
trasladar al arrendatario el importe de esta contribución que haya pagado.
Fa¡a efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar tos costos
de energía eléctrica destinados a la prestación del servicio de alumbrado público, la instalación y reposición
de lámparas, al mantenimienio de líneas eléctricas y postes y los sueldos dei personal encargado de las
tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, de conformidad con lo asentado en
la cuenta pública respectiva.
l-a determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la
vía pública de cada predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de
metros de frente a la vía pública de todos los predios.
Para este efecto, la autoridad podrá considerar Ia información catastral que obra en sus archivos-
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado.
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestraimente durante
los primeros quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería
Municipal o en las instituciones, organismos públicos o privados que ásta autorice.
Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un
descuento del l0%.
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Articulo 25'- Por el servicio de iimpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta g 4.00 por metro
cuadrado.
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del
predio, al que se le concederá un término de 5 días hábiles pafa que comparezca ante la autoridad municipal
que ordenó la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se
procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado.
Artículo 26'- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por:
l. Instalación de alumbrado público;
ll' Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismasl
lll. Construccién de guarniciones y banquetas;
lV. Instalación de obras de agua y drenaje, saniiario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya
existentes; y,

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semeiantes a las enunciadas
en el presente artículo.

Artículo 27.- Los derechos mencionados en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del
Decreto número 406, publicado en el Periédico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se
elabora¡á un estudio técnico general para determinar el valor de !a obra y la base para su distribución entre los
beneficiados
Artículo 28'- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios v carteles
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas,
pagaran una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente:
L Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios;
ll. Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios;
lll. Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, S0 salarios;
lV' Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios; y,
V. Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 1BZ,b salarios.

CAPíTULO IV
DE LOS PRODUCTOS

Artículo 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen,
arrendamiento o usufructo de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguienies:
L Venta de sus bienes muebles e inmuebles;
ll. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes; y,
lll. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el seruicio de limpieza.

CAPíTULO V
DE LAS PARTICIPACIONES

Artículo 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así
convenios federales respectivos

CAPíTULO VI
DE LOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 31.' Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamienios serán:
l. Donativos;
ll. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; y,
lll. Reintegros con cargo al fisco del Eslado o de otros Municipios.

:á:!$3,Jl
Artículo 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán:
l. Recargos, gastos de ejecucién y cobranza por falta de pago oportuno de los lmpuestos, Derechos y de los
que generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento; y,

ll. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y
reglamentos aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno,
Fara los efectos del cobro de los gastos de ejecucién y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal
del Estado y su Reglamento.
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cnpíruto vln
DE LOS FINANCIAMIENTCIg

Artículo 33'- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la
legislación vigente.

capírulo ¡x
DE LAS APORTACIONES,INCENTIVOS Y REASIGNACIOI{ES DE RECURSOS FEDERALES

Artículo 34'- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos
federales serán:
l. Aportaciones federales que les conespondan confqrme a lo dispuesto en la Ley de Coordinacion Fiscal;ll' Incentivos' los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las
autoridades fiscales federales; y,
lll' Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesio de Egresos de la Federación que se determinen por
conven¡os o acuerdos.
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Artículo 35.- Los otros ingresos
conespondan.

CAPITULO X
OTROS INGRESOS

serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos

CAPITULO XI
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA

sEcctóN úHcn
INDICADORES DE DESEMPEÑO

recaudación del impuesto predial.

respecto a la facturación emitída

Artículo 36.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el punto de Acuerdo No.
LXll-9 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 12g, de
fecha 23 de ociubre del 2013, se adoptan de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes Indicadores
de Desempeño que se describen a continuación:

1"'lngresos propios.

Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y
competencia tributaria municipal (lmpuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones por
mejoras). Fste indicador representa la proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su
resultado nos ofrece informacién con respecto a la capacidad recaudatoria del Municipio.
Fórmula:

Ingresos propios = (lngresos propios / lngreso total) * 100.
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2.- Eficiencia recaudatoria del lmpuesto predíal.

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la
se obtiene al relacionar la recaudacién obtenida del impuesto predial con

{lmporie esperado o expectatlva de cobro).

Fórmula:

Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación del lmpuesto Predial / Facturacién total del
lmpuesto predial) * 100.

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial.
Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto predial.
Fórmula:

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial = (Rezago cobrado por lmpuesto prediaf /

Rezago total de impuesto predial)*100.
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4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial.

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el

eobro de las claves catastrales en rezago de impuesto predial.

Férmula:

Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial = (Claves catastrales en

cobrado por lmpuesto Predial / Claves catastrales totales en rezago por impuesto predial)*100,

5.- Eficacia en ingresos fiscales.

Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales.

Fórmula:

Eficacia en ingresos fiscales = (lngresos recaudados I Ingresos presupuestados).

6.- tngresos propios per cápita.

Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio de ingresos

propios. Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante un ejereicio fiscal.

Fórmula:

ingresos propios per cápita = (lngresos propios / Habitantes del municipio).

7.- Ingresos propios por habitante diferentes al predial.

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos.

Fórmula:

lngresos propios por habitante diferentes al predial = (lngresos totales - ingresos por predial /

habitantes).

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación

recursos federales que se reü¡ben del Presupuesto de Egresos de la Federación.

Fórmula:

Dependencia fiscal = (ingresos propios I ingresos provenientes de la Federación).100.

TRANSITORIOS
Artículo Primero. El presente Decreio entrará en vigor el día 1 de enero del año 20'16 y deberá publicarse en

el Periódico Oficial del Estado.

Artículo Segundo, Las autoridades que concluyen su función constitucional, dejarán a los servidores públicos

entrantes las provisiones presupuestales necesarias para cubrir los últimos ires meses del ejercicio fiscal, de
acuerdo a los ingresos autorizados en la presente ley, por lo que no podrán disponer ni comprometer sus
ingresos en deuda a proveedores o contratisias o créditos directos a corto plazo, que excedan a lo

correspondiente a los primeros nueve meses de su gestién.

EXPUESTO EL PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS Y CON EL ÚNICO COMENTARIO DE LA

REGIDORA MA. ALEJANDRA CAMACHO BÁEZ EN EL SENTIDCI DE INSTRUMENTAR ALGUNA

ESTRATEGIA PARA QUE LAS PERSONAS QUE NO HAN DADO DE ALTA SUS SOLARES, EN LO

QUE SE REFIERE AL IMPUESTO PRED¡AL, SEAN SUJETOS DE DICHA APORTACIÓN, CON EL

PROPÓSITO DE RECAUDAR LO MÁS QUE SE PUEDA Y DE ESTA MANERA SE TENGAN MÁ5

RECURSOS ECONÓMTCOS PARA APOYAR A LA GENTE; StN HABER MÁ5 COMENTARTOS 5E

SOMETE A VOTACIÓN LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: APROBÁNDOSE POR

UNANIMIDAD EL PROYECTO DE LA LÉY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CICAMPO,

TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.
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ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DR. JUAN ENRIQUE LICEAGA PINEDA,

PROCEDE A TRATAR EL PUNTO NO. V DEL ORDEN DEL DíA, COMENTA QUE LA PROFRA.

MARIA CONCEPCIÓN BÁEZ SÁNCHEZ HA ESTADO TRABAJANDO DE MANERA EFICIENTE

COMO ENLACE DEL PROGRAMA FEDERAL PROSPERA, AhITIGUAMENTE ESTE PROGRAMA

SE LLAMABA OPORTUNIDADES, EN VISTA DE ESTE CAMBIO 5E REQUIERE LA RATIFICACIÓN

DE su NOMBRAMIENTo, y euE Ésrr sra AVALADO rru ne uNtéN DE cABtLDo, EXpLtcADo

LCI ANTERIoR soLtctrA AL sECRETARTo DEL AyUNTAMTENTo soMETA A coNsrDERRctót'¡

LA pRoFUESTA DE RATrFrcAcrót'¡, tovrÁNDosE EL srGurENTE ACUERDo : sE ApRUEBA

poR UNANIMIDAD LA RATTF¡cnc6rr¡ DEr NCIMBRAMTENTo DE LA pRoFRA. ruanín

COT'¡CEPCIóN EÁTZ SÁN¡CNTZ COMO RESPONSABLE O ENTACE DEL PROGRAMA FEDERAL

PROSPER& EN ESTE MUNICIPIO,

A coNTtNURc¡óN, DENTRo DE LCIs Asuhtros GENERALES, EL pRESTDENTE MUNletpAL,

tNFCIRMA y ptDE A Los MTEMBRos DEL HoNoRABLE cABrLDo su optn¡tóru y

apnoeRctóN pARA ApoyAR Dos tNtctATtvAS:

-LA oRGANtzRctóru DE uN JAR¡pEo, coLEADERA y BATLE rl oíR 20 DE NovtEMBRE, A

BENEFICIO DE LA ASOCIACION GANADERA DEL VALLE DE CHAMAL, CON LO QUE

OSTENGA DE GANANCIA SE PRETENDE CONSTRUIR UNA TECHUMBRE EN LOs TERRENOS

DE DrcHA RsocrRctóru.

-AYUDAR A ORGANIZAR LAS FIESTAS PATRONALES DE LA IGLESIA SANTA gÁRENRR TI NíN

4 DF DICIEMBRE PARA QUE SIRVAN COMO DETONANTE DEL COMERCIO LOCAL Y AL

MISMO TIEMPO FOMENTAR Y ATRAER ELTURISMO EN ESTA CABECERA MUNICIPAL

sE SoMETE A vorRctérrr LAs ANTERToRES rNrcrATrvAs , ApRosÁNDosE pon

UNANIMTDAD LA oRGANlzAcrét$ oel JARtpEo, coLEADERA y BATLE A BENEFtctCI DE tA
RsocleclóN GANADERA DEL vALrE DE CHAMAL y LA oRGANrzAcrón¡ or l.es FtEsrAs
pATRoNALES DE LA tGLEstA DE sANTA eÁReRRn el oí¡ 4 DE DTqEMBRE, oel nño qur
TRANSCURRE.

POR ULTIMO TOMA LA PALABRA EL DR. JUAN ENRIQUE LICEAGA PINEDA, PRESIDEhJTE

MUNrcrpAL coNSTrrucroNAL A EFEcro DE euE LLEVE A cABo m c¡-¿úsuRA DE LA

rRrcÉsrua srsrórr¡ oRDTNARTA DE cABrLDo..."DEcLARÁrr¡oose cERRADA srENDo LAS

r"4:55 HORAS, Orl Oín 04 DE NOVTEMBRE DEL AÑO ZOrS V VÁLIOOS LOS ACUERDOS

TOMADOS EN ELLA--"DOY FE.... EL SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO.
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EN LA TRIGESIMA RET,'NIÓNFIRMAS DE

CIRDINARIA,

LOS MIEMBROS

DE FECHA 04 DE

CABILDO

BRE DEL

PRESENTES

2015.

Llc.

ESIDENTE MUNICIPAL.

O CÉsAR V PIÑA. SíNDICO MUNICIPAL.

C. EI{FERMERA. SARAIDA DE LECIN GUEVARA. PRIMER REGIDOR.

LIC. NALLELY GUADATUPE ESCOBAR V¡LLANUEVA. CUARTO REGIDOR.

C. RICARDO MOLINA SÁNCHEZ. SEXTO REGIDOR.

SECRET

CERVERA RODRíGUEZ.

PRESIDENCIA MUNICIPAT
C. Pedro José Méndez s/n Zona Centro Cd. Ocampo, Tamaulípas

Tef . {832} 236-aooz, 236-8083
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C.JESÚS BARBARITO RNÁNDEZ. SEGUNDO REGIDOR,

PROFR. FRANCISCO FLOR DRíGUEZ. TERCER REGIDOR

ALEJANDRA CAMACHO BÁEZ. QUINTO REGIDOR.
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